
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO

Ordenanza Municipal que aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos -TUPA del 
Servicio de Administración Tributaria de Trujillo -SATT

ORDENANZA MUNICIPAL 
N° 007-2023-MPT

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE TRUJILLO

POR CUANTO:

El Concejo de la Municipalidad de Trujillo, en Sesión Ordinaria de fecha 26 de abril del 2023, y;

VISTOS: Oficio GG/SATT N°1161-2022, Informe Nº 013-2023-MPT  GPP-SGPR-TIC, Informe Legal                  
N° 738-2021-MPT/GAJ, Dictamen N° 005 -2023-MPT/COACFPPyOD, y;

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley N° 30305, Ley de Reforma 
Constitucional, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, 
Ley N° 27972, establece que los gobiernos locales tienen autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia. Esta autonomía de las municipalidades radica en la facultad de ejercer 
actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, los numerales 40.1 y 40.3 del Artículo 40 del Decreto Supremo que aprueba el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General - Decreto Supremo 
Nº 004-2019-JUS, prescriben: “40.1 LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y REQUISITOS 
DEBEN ESTABLECERSE EN UNA DISPOSICIÓN SUSTANTIVA APROBADA MEDIANTE decreto 
supremo o norma de mayor jerarquía, por Ordenanza Regional, POR ORDENANZA MUNICIPAL, por 
Resolución del titular de los organismos constitucionalmente autónomos. En el caso de los organismos 
reguladores estos podrán establecer procedimientos y requisitos en ejercicio de su función normativa. 
Los organismos técnicos especializados del Poder Ejecutivo pueden establecer procedimientos 
administrativos y requisitos mediante resolución del órgano de dirección o del titular de la entidad, según 
corresponda, para lo cual deben estar habilitados por ley o decreto legislativo a normar el otorgamiento 
o reconocimiento de derechos de los particulares, el ingreso a mercados o el desarrollo de actividades 
económicas. El establecimiento de los procedimientos y requisitos debe cumplir lo dispuesto en el 
presente numeral y encontrarse en el marco de lo dispuesto en las políticas, planes y lineamientos 
del sector correspondiente. (...) “40.3 Los procedimientos administrativos deben ser compendiados y 
sistematizados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos, aprobados para cada entidad, 
en el cual no se pueden crear procedimientos ni establecer nuevos requisitos, salvo lo relativo a la 
determinación de los derechos de tramitación que sean aplicables de acuerdo a la normatividad vigente.”.

Que, tal como se puede advertir de la norma evocada, el Principio de Legalidad administrativa tiene en 
este articulo una aplicación cabal para limitar la sobrecarga de procedimientos sobre los ciudadanos, su 
encarecimiento y la sobre carga de exigencias. Se trata de un primer límite, establecido en función de la 
exigencia del rango normativo para que se aprueben los procedimientos, los requisitos para los trámites 
y los costos administrativos de los mismos.

Que, por esta disposición, la existencia de los procedimientos (está referido a la organización de un 
procedimiento dentro del nivel general, puesto que los especiales rigen por ley), el establecimiento de 
los requisitos para los trámites y la fijación de los costos del procedimiento deben tener fundamento 
normativo para el caso de las municipalidades en una ORDENANZA MUNICIPAL.

Que, la reserva jurídica no solo importa un nivel jurídico reservado para la fijación de procedimientos, 
requisitos y costos, sino la garantía de seguir un procedimiento complejo conformado por varias voluntades 
conformes para lograrlo.
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Que, con fecha veintinueve de diciembre de 2022, se expide el Oficio GG/SATT Nº 1161-2022, suscrito 
por la Gerencia General del Servicio Administrativo Tributario de Trujillo, a través del cual se remite los 
actuados a la Secretaria General de la Municipalidad Provincial de Trujillo, a fin de que se sirva emitir 
Dictamen respecto a la aprobación del Texto Único de Procedimientos Administrativos del SATI.

Mediante Informe Nº 013-2023-MPT-GPP-SGPR-TIC, el Especialista en Simplificación Administrativa 
de la Subgerencia de Planeamiento y Racionalización de la Municipalidad Provincial de Trujillo señala 
que, ‘’JI. Análisis 1. el Servicio de Administración Tributaria de Trujillo, ha levantado las observaciones 
indicadas en el informe Nº 004-2023-MPT-GPP-SGPR-TIC”, y ‘’III. Conclusión 2. Es factible la aprobación 
de costos de los derechos de tramitación que aprueba el TUPA del Servicio de Administración Tributaria 
de Trujillo, sin embargo, es necesario precisar la formulación y determinación de los costos, son a cuenta 
y responsabilidad del SATT, observado los puntos ya mencionados se deriva a la Gerencia de Asesoría 
Jurídica.

Que, el numeral 43.1 del artículo 43° del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, 
establece que todas las entidades elaboran y aprueban o gestionan la aprobación de su Texto Único de 
Procedimientos Administrativos, que comprende lo siguiente:

1. Todos los procedimientos de iniciativa de parte requeridos por los administrados para satisfacer sus 
intereses o derechos mediante el pronunciamiento de cualquier órgano de la entidad, siempre que esa 
exigencia cuente con respaldo legal el cual deberá consignarse expresamente en e/ TUPA con indicación 
de la fecha de publicación en el Diario Oficial

2. La descripción clara y taxativa de todos los requisitos exigidos para la realización completa de cada 
procedimiento, los cuales deben ser establecidos conforme a lo previsto en el numeral anterior.

3. La calificación de cada procedimiento según corresponda entre procedimiento de evaluación previa 
o de aprobación automática.

4. En caso de procedimiento de evaluación previa si el silencio administrativo aplicable es negativo o 
positivo.

5. Los supuestos en que procede el pago de derechos de tramitación, con indicación de su monto y 
forma de pago. El monto de los derechos se expresa publicándose en la entidad en moneda de curso 
legal

6. Las vías de recepción adecuadas para acceder a los procedimientos contenidos en los TUPA, de 
acuerdo a lo dispuesto por los artículos 127 y siguientes.

7. La autoridad competente para resolver en cada instancia del procedimiento y los recursos a 
interponerse para acceder a ellas.

8. Los formularios que sean empleados durante la tramitación del respectivo procedimiento administrativo, 
no debiendo emplearse para la exigencia de requisitos adicionales.

Que, el Texto Único de Procedimientos Administrativos -TUPA, es el documento de gestión institucional 
creado para brindar a los administrados o ciudadanos en general la información sobre todos los 
procedimientos administrativos que se tramitan ante las entidades, conforme así lo define el artículo 
4° del D.S. Nº 079-2007 PCM - APRUEBA LINEAMIENTOS PARA ELABORACIÓN Y APROBACIÓN 
DE TUPA Y ESTABLECE DISPOSICIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DEL SILENCIO 
ADMINISTRATIVO.

Que, mediante Ordenanza Municipal Nº 04-98-MPT, de fecha 10 de diciembre de 1998, se crea el 
Servicio de Administración Tributaria de Trujillo - SATT, como organismo público descentralizado de la 
Municipalidad Provincial de Trujillo, con personería jurídica del Derecho Público Interno y con autonomía 
administrativa, económica, presupuestaria y financiera.

Que, mediante Ordenanza Municipal Nº 021-2018-MPT, se aprueba el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos -TUPA del Servicio de Administración Tributaria de Trujillo, costos, plazos y derechos 
administrativos, publicado el 01 de noviembre del 2018.

Que, mediante Oficio GG/SATT Nº 1161-2022, el SATT solicita la aprobación del Proyecto de 
Actualización del Texto Único de Procedimientos Administrativos del Servicio de Administración Tributaria 
de Trujillo -SATI, el mismo que tendrá por objeto actualizar el TUPA del año 2018, considerando la 
regulación de sobre prevención y eliminación de barreras burocráticas para evitar sanciones a la entidad 
y a los funcionarios, el contenido de las normas vigentes.

Que, el artículo 5° de la Ordenanza Municipal Nº 006-2015-MPT - Ordenanza Municipal que suspende 
la vigencia de la Ordenanza Municipal Nº 002-2015-MPT, establece que las modificatorias de los 
instrumentos de gestión, reglamento de Organización y Funciones - ROF y Manual de Organización y 

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

2 Op. 2185077-2



Funciones - MOF que formulen los Organismos Públicos Descentralizados, deben contar con opinión 
favorable de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, y con la aprobación del Concejo Municipal.

Que, mediante Informe Nº 013-2023-MPT-GPP-SGPR- TIC, el Especialista en Simplificación 
Administrativa de la Subgerencia de Planeamiento y Racionalización de la Municipalidad Provincial de 
Trujillo otorga viabilidad a la aprobación de costos de los derechos de tramitación que aprueba el TUPA 
del Servicio de Administración Tributaria de Trujillo, señalando que la formulación y determinación de los 
costos, son a cuenta y responsabilidad del SATT; razón por la cual, mediante Oficio Nº 738-2023-MPT-
GPP, el Gerente de Planeamiento y Presupuesto, remite los actuados precisando se tenga en cuenta lo 
señalado en el Informe mencionado, para continuar con el trámite correspondiente .

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley de Reforma 
Constitucional Ley Nº 27680, la Ley de Reforma Ley 28607, y la Ley Nº 30305 - Ley de Reforma 
Constitucional, prescribe que: ‘’Las Municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno 
local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia”.

Que, dicha facultad se plasma específicamente cuando en los Artículos II, IV y VII del Título Preliminar 
de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe que “Las Municipalidades Provinciales, 
como Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en Jos asuntos de 
su competencia. Autonomía que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico’ (...) ‘’Los gobiernos locales representan al 
vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, 
sostenible y armónico de su circunscripción’ (...) ‘’En el entendido que el Gobierno Local en sus distintos 
niveles se ejerce dentro de su jurisdicción, evitando la duplicidad y superposición defunciones, con criterio 
de concurrencia y preeminencia del interés público. Las relaciones entre los tres niveles de gobierno 
deben ser de cooperación y coordinación, sobre la base del Principio de Subsidiariedad’

Que, en otras palabras, los gobiernos locales son los órganos de gobierno promotores del desarrollo 
local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que 
gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, conforme a 
los Artículos II, IV y VII del título Preliminar de la Ley Orgánica Nº 27972.

Que, la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, dentro de los aspectos generales de la 
descentralización establece que el Gobierno Nacional tiene jurisdicción en todo el territorio de la República, 
los Gobiernos Regionales y Municipales la tienen dentro de su respectiva circunscripción territorial, con 
la expresa determinación que el gobierno en sus distintos niveles se ejerce con preferencia del interés 
público a través de espacios de concertación y vigilancia, entre otros.

Que, conjuntamente, con lo evocado ut supra, los incisos 8º y 9°, del Artículo 9° de la Ley Nº 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades, ‘’Es atribución del Concejo Municipal aprobar, modificar o derogar las 
ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos’ “Corresponde al Concejo Municipal: Crear, modificar, suprimir 
o exonerar contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos, conforme a Ley’:

Que, en ese sentido, el primer párrafo de los Artículos 39º y 41° del cuerpo legal acotado, prescriben 
“Que los concejos municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas 
y acuerdos’: ‘’Los acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de 
interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un 
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional.”

Que, el Artículo 20°, numerales 2) y 4) de la Ley 27972 -Ley Orgánica de Municipalidades, cuyos 
tenores prescriben: Son atribuciones del Alcalde: ‘’2. Convocar, presidir y dar por concluidas las sesiones 
del concejo municipal “; “4. Proponer al concejo municipal proyectos de ordenanzas y acuerdos”

Que, con Informe Legal Nº 738-2023-MPT/GAJ, de fecha 22 de marzo del 2023, la Gerencia de 
Asesoría Jurídica recomienda aprobar el proyecto de Ordenanza Municipal que aprueba el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos- TUPA SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO-
SATT, debiéndose derogar el Texto Único de Procedimientos Administrativos- TUPA del Servicio de 
Administración Tributaria de Trujillo aprobado por Ordenanza Municipal N°021-2018-MPT y normas 
modificatorias.

Que, con Dictamen N° 005-2023-MPT/COACFPPYOD de fecha 25 de abril del 2023, suscrita por 
el Presidente de la Comisión de Administración, Contabilidad, Finanzas, Planificación, Presupuesto 
y Órganos Descentralizados de la Municipalidad Provincial de Trujillo, remite a Secretaría General el 
dictamen mediante el cual recomiendan aprobar la Ordenanza Municipal que aprueba Texto Único de 
Procedimientos Administrativos-TUPA del Servicio de Administración Tributaria de Trujillo-SATT; 

Que, de las consideraciones antes expuestas, y teniendo en cuenta lo solicitado por el Servicio de 
Administración Tributaria de Trujillo - SATT, en calidad de Órgano Público Descentralizado de la Entidad 

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

3 Op. 2185077-2



mediante Oficio GG/SATT N°1161-2022y estando a lo señalado en el Informe Nº 013-2023-MPT  GPP-
SGPR-TIC, Informe Legal N° 738-2021-MPT/GAJ; Dictamen N° 005 -2023-MPT/COACFPPyOD y en 
ejercicio de las atribuciones que la Ley confiere, de conformidad con el numeral 8) del artículo 9 y los 
artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades- Ley N°27972, en Sesión Ordinaria de Concejo 
del 26 de Abril del 2023, el Concejo Municipal provincial de Trujillo, luego del debate correspondiente y 
con el voto UNÁNIME de sus miembros, aprobaron la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS-TUPA DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO-SATT

Artículo Primero.- APROBAR el Texto Único de Procedimientos Administrativos-TUPA del Servicio 
de Administración Tributaria de Trujillo-SATT, conforme al Anexo N°01, que forma parte integrante de la 
presente Ordenanza Municipal.

Artículo Segundo.- APROBAR las tasas de los procedimientos administrativos y servicios prestados 
en exclusividad, conforme al Anexo 01 que forma parte integrante de la presente Ordenanza, cuya 
formulación y determinación son a cuenta y responsabilidad del Servicio de Administración Tributaria de 
Trujillo-SATT.

Artículo Tercero.- DEROGAR toda norma que apruebe el Texto Único de Procedimientos Administrativos- 
TUPA del Servicio de Administración Tributaria de Trujillo-SATT, procedimientos, requisitos, costos y plazos 
que están contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Servicio de Administración 
Tributaria, aprobado por Ordenanza Municipal N°021-2018-MPT, sus modificatorias y todo los actos que 
se opongan a lo dispuesto en la presente ordenanza.

Artículo Cuarto.- PUBLICAR la presente Ordenanza en el Diario Oficial El Peruano, adicionalmente el 
Anexo que contiene el texto íntegro del TUPA del Servicio de Administración Tributaria de Trujillo- SATT, 
será publicado en el portal del Diario Oficial El Peruano, portal institucional del Servicio de Administración 
Tributaria de Trujillo- SATT (www.satt.gob.pe) Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas- PSCE (www.
serviciosalciudadano.gob.pe) 

Artículo Quinto.- La presente Ordenanza Municipal entrará en vigencia a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano.

POR TANTO:

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Dado en la Ciudad de Trujillo, a los 28 días del mes de abril del dos mil veintitrés.

CÉSAR ARTURO FERNÁNDEZ BAZÁN
Alcalde
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS – TUPA
 DE "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Normas que aprueba o modifican el TUPA

Aprueba Ordenanza Municipal 000
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pág. 5

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Acceso a la Información Pública creada u obtenida por la entidad, que se encuentre en su posesión o bajo su control"

Código: PE123299E43

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Caja de la Entidad

Otras opciones
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pág. 6

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica Miembros del Tribunal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública - Tribunal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 10 días hábiles

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

10, 11, 12, 13, 14, 15, 16,
17, 18, 19 y 20

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública

Decreto Supremo N° 021-2019-JUS 11/12/2019

4, 5, 5-A, 6, 10, 11, 12,
13, 14, 15 y 15-B

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública

Decreto Supremo N° 072-2003-PCM 07/08/2003

6 ,  7 ,  9  y  P r i m e r a
d i s p o s i c i ó n
c o m p l e m e n t a r i a
m o d i f i c a t o r i a

Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, fortalece el
Régimen de Protección de Datos Personales y la regulación de
la gestión de intereses

Decreto Legislativo N° 1353 07/01/2017

Oficina Central Lunes a Viernes de 07:10 a 19:15. Sábados de 08:15 a 12:30.

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

10 Op. 2185077-2



pág. 7

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Determinación de garantía del espectáculo público no deportivo"

Código: PA51393F52C

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Caja de la Entidad

Oficina Central Lunes a Viernes de 07:10 a 19:15. Sábados de 08:15 a 12:30.
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pág. 8

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica Miembros del Tribunal Fiscal - Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 12 meses

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

5, 6 y 55 Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley de Tributación Municipal

Decreto Supremo 156-2004-EF 15/11/2004

70 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

12 Op. 2185077-2



pág. 9

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Liquidación del impuesto a los espectáculos públicos no deportivos"

Código: PA513936180

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Caja de la Entidad

Oficina Central Lunes a Viernes de 07:10 a 19:15. Sábados de 08:15 a 12:30.

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

13 Op. 2185077-2



pág. 10

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

5, 6, 54 al 56 Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley de Tributación Municipal

Decreto Supremo 156-2004-EF 15/11/2004

70 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

14 Op. 2185077-2



pág. 11

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Presentación de la declaración jurada del Impuesto Predial"

Código: PA513930E22

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Caja de la Entidad

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

15 Op. 2185077-2



pág. 12

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

5, 6, 8 y 14 Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley de Tributación Municipal

Decreto Supremo 156-2004-EF 15/11/2004

70 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

Oficina Central Lunes a Viernes de 07:10 a 19:15. Sábados de 08:15 a 12:30.

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

16 Op. 2185077-2



pág. 13

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Presentación de la declaración jurada del Impuesto al Patrimonio Vehicular"

Código: PA51393E81C

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Caja de la Entidad

Oficina Central Lunes a Viernes de 07:10 a 19:15. Sábados de 08:15 a 12:30.

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

17 Op. 2185077-2



pág. 14

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

5, 6, 30, 30-A y 34 Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley de Tributación Municipal

Decreto Supremo 156-2004-EF 15/11/2004

70 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

18 Op. 2185077-2



pág. 15

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Rectificación o sustitución de declaración jurada del Impuesto Predial que genera mayor o igual obligación tributaria"

Código: PA513934187

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Caja de la Entidad

Otras opciones

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

19 Op. 2185077-2



pág. 16

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

5, 6, 8 y 14 Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley de Tributación Municipal

Decreto Supremo 156-2004-EF 15/11/2004

70 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

88.2 y 92 inciso c) Texto único Ordenado del Código Tributario Decreto Supremo 133-2013-EF 22/06/2013

Oficina Central Lunes a Viernes de 07:10 a 19:15. Sábados de 08:15 a 12:30.

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

20 Op. 2185077-2



pág. 17

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Rectificación o sustitución de declaración jurada del Impuesto Predial que genera menor obligación tributaria"

Código: PA513934E7A

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Caja de la Entidad

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

21 Op. 2185077-2



pág. 18

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica Miembros del Tribunal Fiscal - Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 12 meses

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

88.2 y 92 inciso c) Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado del
Código Tributario

Decreto Supremo 133-2013-EF 22/06/2013

70 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

5, 6, 8 y 14 Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley de Tributación Municipal.

Decreto Supremo 156-2004-EF 15/11/2004

Oficina Central Lunes a Viernes de 07:10 a 19:15. Sábados de 08:15 a 12:30.

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

22 Op. 2185077-2



pág. 19

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Inscripción en el Registro de Contribuyente"

Código: PA51393E02A

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Caja de la Entidad

Oficina Central Lunes a Viernes de 07:10 a 19:15. Sábados de 08:15 a 12:30.

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

23 Op. 2185077-2



pág. 20

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente Oficina de Programación Operativa - Oficina de Programación
Operativa

Gerente de Fiscalización y Orientación al Contribuyente -
Gerencia de Fiscalización y Orientación al Contribuyente

Plazo máximo de
presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

15 días hábiles 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

11 y 87 Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado del
Código Tributario

Decreto Supremo 133-2013-EF 22/06/2013

2 Ordenanza que establece el registro de contribuyente y regula
la condición de no habido del Servicio de Administración
Tributaria de Trujillo - SATT

Ordenanza Municipal 007-2018-MPT 17/02/2018

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

24 Op. 2185077-2



pág. 21

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Resolución de fraccionamiento de deuda tributaria o no tributaria"

Código: PA51393D579

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Caja de la Entidad

Oficina Central Lunes a Viernes de 07:10 a 19:15. Sábados de 08:15 a 12:30.

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

25 Op. 2185077-2



pág. 22

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica Gerente General - Gerencia General

Plazo máximo de
presentación

No aplica 13 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

12 Ordenanza que aprueba el régimen de fraccionamiento de
deudas tributarias y no tributarias

Ordenanza Municipal 016-2020-MPT 20/03/2020

36 y 92 literal n) Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado del
Código Tributario

Decreto Supremo 133-2013-EF 22/06/2013

5 y 6 Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley de Tributación Municipal

Decreto Supremo 156-2004-EF 15/11/2004

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

26 Op. 2185077-2



pág. 23

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Acreditación y registro de beneficio tributario a pensionista o adulto mayor"

Código: PA513939E34

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Caja de la Entidad

Oficina Central Lunes a Viernes de 07:10 a 19:15. Sábados de 08:15 a 12:30.

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

27 Op. 2185077-2



pág. 24

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica Tribunal Fiscal - Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 12 meses

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

5, 6 y 19 Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley de Tributación Municipal

Decreto Supremo 156-2004-EF 15/11/2004

3 Decreto Supremo que establece disposiciones para la
aplicación de la deducción de la base imponible del Impuesto
Predial en el caso de personas adultas mayores no
pensionistas

Decreto Supremo  401-2016-EF 31/12/2016

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

28 Op. 2185077-2



pág. 25

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Resolución de prescripción de deuda tributaria"

Código: PA51393BE90

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Caja de la Entidad

Oficina Central Lunes a Viernes de 07:10 a 19:15. Sábados de 08:15 a 12:30.

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

29 Op. 2185077-2



pág. 26

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica Miembros del Tribunal Fiscal - Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 12 meses

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

47 y 48 Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado del
Código Tributario

Decreto Supremo  133-2013-EF 22/06/2013

70 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

30 Op. 2185077-2



pág. 27

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Resolución de prescripción de multas en materia de tránsito terrestre y/o transporte público"

Código: PA5139352C8

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Caja de la Entidad

Oficina Central Lunes a Viernes de 07:10 a 19:15. Sábados de 08:15 a 12:30.

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

31 Op. 2185077-2



pág. 28

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica Funcionario Competente de la MPT - MPT

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

17 literal i) Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley  27181 08/10/1999

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley  27972 06/05/2003

338 Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado del
Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito 

Decreto Supremo 016-2009-MTC 22/04/2009

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

32 Op. 2185077-2



pág. 29

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Resolución de imputación de pago(s) en materia tributaria"

Código: PA51393F286

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Caja de la Entidad

Oficina Central Lunes a Viernes de 07:10 a 19:15. Sábados de 08:15 a 12:30.

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

33 Op. 2185077-2



pág. 30

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica Miembros del Tribunal Fiscal - Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 12 meses

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

7 y 31 Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado del
Código Tributario

Decreto Supremo 133-2013-EF 22/06/2013

5 y 6 Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley de Tributación Municipal

Decreto Supremo 156-2004-EF 15/11/2004

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

34 Op. 2185077-2



pág. 31

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Resolución de compensación en materia tributaria"

Código: PA51393E563

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Caja de la Entidad

Oficina Central Lunes a Viernes de 07:10 a 19:15. Sábados de 08:15 a 12:30.

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

35 Op. 2185077-2



pág. 32

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica Miembros del Tribunal Fiscal - Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 12 meses

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

40 Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado del
Código Tributario

Decreto Supremo 133-2013-EF 22/06/2013

5 y 6 Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley de Tributación Municipal

Decreto Supremo 156-2004-EF 15/11/2004

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

36 Op. 2185077-2



pág. 33

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Resolución de devolución de dinero en materia tributaria"

Código: PA5139342BB

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Caja de la Entidad

Oficina Central Lunes a Viernes de 07:10 a 19:15. Sábados de 08:15 a 12:30.

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

37 Op. 2185077-2



pág. 34

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica Miembros del Tribunal Fiscal - Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 12 meses

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

38 Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado del
Código Tributario

Decreto Supremo 133-2013-EF 22/06/2013

5 y 6 Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley de Tributación Municipal

Decreto Supremo 156-2004-EF 15/11/2004

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

38 Op. 2185077-2



pág. 35

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Resolución de devolución de dinero en materia no tributaria"

Código: PA51393968B

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Caja de la Entidad

Oficina Central Lunes a Viernes de 07:10 a 19:15. Sábados de 08:15 a 12:30.

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

39 Op. 2185077-2



pág. 36

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica Funcionario Competente de la MPT - MPT

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

40.1 Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley N°27444, Ley del Procedimiento Administrativo General

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019

69 inciso 2 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

40 Op. 2185077-2



pág. 37

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Resolución por descargos contra papeleta de tránsito terrestre y/o transporte público, no referidas a infracciones M-1, M-2, M-3, M-4, M-5, M-32,
T1 a la T51"

Código: PA51393584D

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Caja de la Entidad

Oficina Central Lunes a Viernes de 07:10 a 19:15. Sábados de 08:15 a 12:30.

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

41 Op. 2185077-2



pág. 38

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica Funcionario Competente de la MPT - MPT

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

17 literal l) Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley 27181 08/10/1999

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley  27972 06/05/2003

7.2 Decreto Supremo que Aprueba e l  Reglamento del
Procedimiento Administrativo Sancionador Especial de
Tramitación Sumaria en materia de transporte y tránsito
terrestre, y sus servicios complementarios

Decreto Supremo 004-2020-MTC 02/02/2020

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

42 Op. 2185077-2



pág. 39

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Acreditación y registro de inafectación"

Código: PA513934617

Descripción del procedimiento

Requisitos

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

43 Op. 2185077-2



pág. 40

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica Miembros del Tribunal Fiscal - Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 12 meses

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

5, 6, 17, 22, 27, 28 y 37 Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley de Tributación Municipal

Decreto Supremo  156-2004-EF 15/11/2004

Caja de la Entidad

Oficina Central Lunes a Viernes de 07:10 a 19:15. Sábados de 08:15 a 12:30.

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

44 Op. 2185077-2



pág. 41

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

70 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

45 Op. 2185077-2



pág. 42

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Recurso de reclamación en materia tributaria"

Código: PA5139386F9

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Caja de la Entidad

Oficina Central Lunes a Viernes de 07:10 a 19:15. Sábados de 08:15 a 12:30.

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

46 Op. 2185077-2



pág. 43

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica Miembros del Tribunal Fiscal - Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

No aplica 15 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 12 meses

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

70 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

132 y 133 Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado del
Código Tributario

Decreto Supremo 133-2013-EF 22/06/2013

5 y 6 Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley de Tributación Municipal

Decreto Supremo 156-2004-EF 15/11/2004

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

47 Op. 2185077-2



pág. 44

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Denominación del Procedimiento Administrativo

" Recurso impugnativo en materia de tránsito y/o transporte público "

Código: PA51393DD8D

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Caja de la Entidad

Oficina Central Lunes a Viernes de 07:10 a 19:15. Sábados de 08:15 a 12:30.

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

48 Op. 2185077-2



pág. 45

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica

Plazo máximo de
presentación

No aplica No aplica

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

81 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

17 literal l) Ley General de Trasnsporte y Transito Terrestre Ley 27181 08/10/1999

15 Decreto Supremo que Aprueba e l  Reglamento del
Procedimiento Administrativo Sancionador Especial de
Tramitación Sumaria en materia de transporte y tránsito
terrestre, y sus servicios complementarios

Decreto Supremo 004-2020-MTC 02/02/2020

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

49 Op. 2185077-2



pág. 46

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Elevación de apelación al Tribunal Fiscal por resolución tributaria de primera instancia"

Código: PA51393C2EE

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Caja de la Entidad

Oficina Central Lunes a Viernes de 07:10 a 19:15. Sábados de 08:15 a 12:30.

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

50 Op. 2185077-2



pág. 47

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica Demanda Contencioso - Administrativa - Poder Judicial

Plazo máximo de
presentación

No aplica 90 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica No aplica

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

143 Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado del
Código Tributario

Decreto Supremo  133-2013-EF 22/06/2013

5 y 6 Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley de Tributación Municipal

Decreto Supremo 156-2004-EF 22/06/2013

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

51 Op. 2185077-2



pág. 48

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Denominación del Procedimiento Administrativo

"Tercería de propiedad dentro del procedimiento coactivo"

Código: PA51393A65E

Descripción del procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos

Plazo de atención Calificación del procedimiento

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento

Caja de la Entidad

Oficina Central Lunes a Viernes de 07:10 a 19:15. Sábados de 08:15 a 12:30.

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

52 Op. 2185077-2



pág. 49

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Instancias de resolución de recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad competente No aplica - No aplica Miembros del Tribunal Fiscal - Tribunal Fiscal

Plazo máximo de
presentación

No aplica 5 días hábiles

Plazo máximo de
respuesta

No aplica 30 días hábiles

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

20 y 36 Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley N°26979, Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva

Decreto Supremo  18-2008-JUS 06/12/2008

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

53 Op. 2185077-2



SECCIÓN N° 2: SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

54 Op. 2185077-2



pág. 51

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Denominación del Servicio

"Constancia de no adeudo"

Código: PA51393FE22

Descripción del Servicio

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Caja de la Entidad

Oficina Central Lunes a Viernes de 07:10 a 19:15. Sábados de 08:15 a 12:30.

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

55 Op. 2185077-2



pág. 52

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

5, 6 y 7 Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley de Tributación Municipal

Decreto Legislativo 156-2004-EF 15/11/2004

70 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

56 Op. 2185077-2



pág. 53

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Denominación del Servicio

"Exhorto"

Código: PA513931004

Descripción del Servicio

Requisitos

Formularios

Canales de atención

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pago

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

57 Op. 2185077-2



pág. 54

Texto Único de Procedimientos Administrativos - "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE TRUJILLO - SATT"

Plazo

Sedes y horarios de atención

Unidad de organización donde se presenta la documentación

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Servicio

Base legal

Artículo Denominación Tipo Número Fecha
Publicación

3A Decreto Supremo que Aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley N°26979, Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva

Decreto Supremo  18-2008-JUS 06/12/2008

70 Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972 27/05/2003

Caja de la Entidad

Oficina Central Lunes a Viernes de 07:10 a 19:15. Sábados de 08:15 a 12:30.

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

58 Op. 2185077-2



SECCIÓN N° 3: FORMULARIOS

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

59 Op. 2185077-2



Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

60 Op. 2185077-2



Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

61 Op. 2185077-2



Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

62 Op. 2185077-2



Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

63 Op. 2185077-2



Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

64 Op. 2185077-2



Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

65 Op. 2185077-2



Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

66 Op. 2185077-2



Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

67 Op. 2185077-2



Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

68 Op. 2185077-2



Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

69 Op. 2185077-2



Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

70 Op. 2185077-2



Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

71 Op. 2185077-2



Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES

72 Op. 2185077-2



Formulario de Solicitud de Acceso a la Información Pública 
 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, aprobado por Decreto Supremo Nº 021-2019-JUS, publicado el 11/12/2019. Decreto 

Supremo N° 072-2003-PCM, Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, publicado el 07/08/2003 

 
 SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 043-2003-

PCM 

N° DE 
REGISTRO 

   
 

I. FUNCIONARIO RESPONSABLE DE LA ATENCION DE PEDIDOS EN EL MARCO DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA 
 
 

 
II. DATOS DEL SOLICITANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES/RAZON SOCIAL 
 
 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

DOMICILIO 
 
 
AV/CALLE/JR/PSJ  

PROVINCIA 
 

DEPARTAMENTO CORREO ELECTRONICO TELEFONO 

 
III. INFORMACIÓN SOLICITADA 

 
 

 
IV. DEPENDENCIA DE LA CUAL SE REQUIERE LA INFORMACIÓN 
 

 
V. FORMA DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN (MARCA CON UNA “X”) 

(  ) Copia Simple  (  ) CD  (  ) Correo Electrónico 

 

Observaciones: 

………………………………………………………………………………………………………...………………

…………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………… 

APELLIDOS Y NOMBRES 
 
 
………………………………………………. 
                            FIRMA 

FECHA Y HORA DE RECEPCION 

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES
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SECCIÓN N° 4: SEDES DE ATENCIÓN
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SEDES DIRECCIÓN HORARIO DE ATENCIÓN

Oficina Central
TRUJILLO - TRUJILLO - LA LIBERTAD - Jirón
Bolivar N° 530 - 538

Lunes a Viernes de 07:10 a 19:15. Sábados de
08:15 a 12:30. 

Lima, viernes 9 de junio de 2023NORMAS LEGALES
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